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Tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas, de operación y de
apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos
de la Federación.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

 Los ejecutores de gasto deben propiciar condiciones para un ejercicio eficiente de los recursos de que disponen, conforme a lo previsto
en los distintos ordenamientos que regulan el gasto público, y en consistencia con las directrices establecidas en el Plan Nacional de
Desarrollo, 2019-2024. Los principios de racionalidad del gasto están previstos en el artículo 134 Constitucional; en los artículos 1,
segundo párrafo, y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); y en los artículos 6 a 12 de la Ley Federal
de Austeridad Republicana (LFAR), principalmente, así como en el artículo que corresponda del Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para cada ejercicio fiscal.

 Para efectos de la suscripción de sus respectivas bases de colaboración, las dependencias y entidades, sin comprometer el logro de los
objetivos de los programas aprobados en sus presupuestos, deberán observar las medidas contenidas en los lineamientos que emitan,
conforme a su respectivo ámbito de competencia, la SHCP y la SFP, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 a 12 de la LFAR y
demás disposiciones aplicables. En caso de no estar disponibles tales lineamientos al momento de la suscripción, deberán considerar
los ordenamientos referidos.

 Los valores de los indicadores que se incluyan en las Bases de Colaboración, deberán reflejar el esfuerzo de la aplicación de las medidas
de racionalidad.

 En los términos y plazos que establezcan la SHCP y la SFP, las dependencias y entidades deberán informar sobre las medidas aplicadas
para este propósito.

Contacto de la Unidad normativa para atención de dudas 

Antonio Galván Vázquez
Unidad de Política y Control Presupuestario
Teléfono: 55-3688-4714
Correo electrónico: antonio_galvan@hacienda.gob.mx

Triana Guadalupe Carcaño Aguilar
Unidad de Política y Control Presupuestario
Teléfono: 55-3688-4650
Correo electrónico: triana_carcano@hacienda.gob.mx
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Tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas, de operación y de
apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos
de la Federación.

Información relacionada

Las medidas de racionalización del gasto destinado a las actividades administrativas, de operación y de apoyo, que se reporten deberán:
1. Corresponder con los compromisos y términos establecidos en las respectivas Bases de Colaboración.
2. No afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación.
3. Deberán reflejar los resultados e impactos de los esfuerzos por la aplicación de las medidas de racionalidad y austeridad, en el marco

disposiciones legales aplicables, que realice el ejecutor.
4. Los valores mediante los que se reportará la información pueden ser cualitativos y cuantitativos, de acuerdo con lo que se estime que

refleja adecuadamente las acciones informadas.
5. Es de carácter trimestral.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de
la Gestión Pública 2019-2024, a través del cual se establece que el citado Programa es de observancia obligatoria para las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, las cuales deberán considerar los objetivos, estrategias prioritarias y acciones puntuales del mismo,
por lo que no se consideran válidos los reportes de información iguales o similares a los siguientes ejemplos:
1. Vacío.
2. No aplica.
3. La dependencia/entidad no recibe recursos fiscales y opera con recursos propios.
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Destinar los ahorros generados como resultado de la aplicación de medidas para racionalizar el gasto, en
los términos de las disposiciones generales aplicables, a los programas prioritarios de la dependencia o
entidad.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

 La aplicación permanente de medidas de austeridad y disciplina presupuestaria, deberá inducir un doble efecto a nivel
institucional y global: por una parte, la contención del gasto, particularmente el de naturaleza administrativa, y por otra, la
generación de ahorros acreditables en términos de las disposiciones aplicables.

 Los artículos 61, segundo párrafo, de la LFPRH, y 7 de la LFAR, establecen las disposiciones relacionadas con el destino de los
ahorros que se generen por los ejecutores de gasto.

 Las disposiciones contenidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal
complementan lo dispuesto en los ordenamientos referidos previamente.

 Para efectos de la suscripción de sus respectivas bases de colaboración, deberán observar las medidas contenidas en los
lineamientos que emitan, conforme a su respectivo ámbito de competencia, la SHCP y la SFP, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 10 a 12 de la LFAR y demás disposiciones aplicables, y que deberán tener un impacto en la generación de ahorros.
En caso de no estar disponibles tales lineamientos al momento de la suscripción, deberán considerar los ordenamientos
referidos.

 En los términos y plazos que establezcan la SHCP y la SFP, las dependencias y entidades deberán informar sobre las medidas
aplicadas para este propósito.

Contacto de la Unidad normativa para atención de dudas 

Antonio Galván Vázquez.
Unidad de Política y Control Presupuestario
Teléfono: 55-3688-4714
Correo electrónico: antonio_galvan@hacienda.gob.mx

Triana Guadalupe Carcaño Aguilar.
Unidad de Política y Control Presupuestario
Teléfono: 55-3688-4650
Correo electrónico: triana_carcano@hacienda.gob.mx
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Destinar los ahorros generados como resultado de la aplicación de medidas para racionalizar el gasto, en
los términos de las disposiciones generales aplicables, a los programas prioritarios de la dependencia o
entidad.

Información relacionada

La información relativa al destino de los ahorros que se generen como resultado de la aplicación de medidas para racionalizar el gasto, en
los términos de las disposiciones generales aplicables, a los programas prioritarios de la dependencia o entidad, que se reporte deberá:
1. Corresponder con los compromisos y términos establecidos en las respectivas Bases de Colaboración.
2. No afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación.
3. Atender a lo señalado en las disposiciones aplicables, relacionadas con la generación y destino de los ahorros por parte de los

ejecutores de gasto.
4. Los valores mediante los que se reportará la información pueden ser cualitativos y cuantitativos, de acuerdo con lo que se estime que

refleja adecuadamente las acciones informadas.
5. Es de carácter trimestral.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de
la Gestión Pública 2019-2024, a través del cual se establece que el citado Programa es de observancia obligatoria para las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, las cuales deberán considerar los objetivos, estrategias prioritarias y acciones puntuales del mismo,
por lo que no se consideran válidos los reportes de información iguales o similares a los siguientes ejemplos:
1. Vacío.
2. No aplica.
3. La dependencia/entidad genera sus propios recursos y los destina de manera prioritaria a todos los programas presupuestales internos,

por lo que no genera ahorros.
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Hacer uso intensivo de las tecnologías de la información y comunicaciones a fin de reducir el
costo de los recursos materiales y servicios generales del gobierno.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

• Seguir las instrucciones que contiene la Matriz MGP3, de la Guía Reporte de avances en los informes
trimestrales.

• La dependencia o entidad, deberá identificar entre las categorías que se presentan, aquellas que
correspondan a esfuerzos tecnológicos o implementaciones efectuadas en el último trimestre, y responder de
conformidad con las preguntas y escenarios que se señalan en las columnas.

Consulte la Guía en el Documento PDF adjunto, denominado: GUÍA REPORTE DE AVANCES EN LOS INFORMES TRIMESTRALES.

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Lic. Arturo Rodríguez Cruz.
Coordinación de Estrategia Digital Nacional, Oficina de la Presidencia de la República.
Teléfono: 55-5093-5300    Extensión: 7056
Correo electrónico: arturo.rodriguez@presidencia.gob.mx
Lic. Karla Viviana Rivera González.
Teléfono: 55-5093-5300    Extensión: 3048
Correo electrónico: karla.rivera@presidencia.gob.mx
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MGP 3. Hacer uso intensivo de las tecnologías de la información y comunicaciones a fin de reducir el costo de los recursos materiales y servicios generales del gobierno.

Categoría TIC

¿Cuenta con 
acciones, bienes 
o servicios de la 
categoría TIC?

Sí o No

Interoperabilidad ¿Comparte 
información con alguna 
entidad o dependencia?

Sí o No

Sí: especificar la información que 
se comparte

No: N/A

¿Ha generado capacidades 
propias y autonomía técnica, 

como desarrollo, 
implementación, actualización, 

soporte?
Sí o No

Porcentaje de avance de 
la categoría (%)

(En el trimestre que se 
reporta)

¿Hay reducción en costos en la 
implementación de la categoría?
(Respecto al trimestre inmediato 

anterior)
Sí o No

Productos de licenciamiento 
exclusivo (Office, Oracle, SAP u 

otros)

Almacenamiento en Centro de 
Datos

Servicios en la Nube

Servicios de capacitación

Servicios de Internet

Transición a IPv6

Redes

Seguridad de la información

Correo Electrónico

Impresión, digitalización y 
fotocopiado

Servicios de Comunicación 
(Videoconferencias, Telefonía IP, 

etc)

Cómputo Personal y Periféricos

Sistemas de Control de Gestión

Sistemas de Nómina

Servicios Complementarios 
(Tickets, Mesa de Ayuda, 

Encuesta de Satisfacción, etc)



Primero, se deben tomar en cuenta los cuestionamientos de las columnas de la matriz, que son: a) ¿Cuenta con acciones,
bienes o servicios de la categoría TIC?; b) Ámbito de mejora; c) Interoperabilidad; d) Capacidades propias; e) Porcentaje de
avance de la categoría (%); f) ¿Hay reducción de costos en la implementación de la categoría?

Segundo, por ejemplo, si la dependencia o entidad identificó entre las categorías de la matriz, que ha efectuado un uso
intensivo de TIC en Almacenamiento en Centro de Datos y Transición a IPv6, el reporte de su información en el Sistema
Nacional Art. 61 LFPRH, deberá señalarse de esta forma:
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Ejemplo de la Matriz MGP 3
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Elevar el nivel de digitalización de trámites y servicios, así como digitalizar procesos que
permitan proveer al ciudadano más y mejores servicios, y con mayor calidad y oportunidad.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

• El concepto de digitalización abarca dos dimensiones: 1) Acciones de digitalización a la población y; 2)
Acciones de digitalización al interior, o bien, entre entidades y dependencias de la Administración Pública
Federal.

• Conforme a las categorías y elementos que señala la Matriz MGP 4 Parte I y, la Matriz MGP 4 Parte II,
contenidos en la Guía, deberá reportar las acciones que ha realizado, especificando las que estén concluidas y
en uso, así como aquellas que estén en desarrollo o implementación.

Consulte la Guía en el Documento PDF adjunto, denominado: GUÍA REPORTE DE AVANCES EN LOS INFORMES TRIMESTRALES.

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Lic. Arturo Rodríguez Cruz.
Coordinación de Estrategia Digital Nacional, Oficina de la Presidencia de la República.
Teléfono: 55-5093-5300    Extensión: 7056
Correo electrónico: arturo.rodriguez@presidencia.gob.mx
Lic. Karla Viviana Rivera González.
Teléfono: 55-5093-5300    Extensión: 3048
Correo electrónico: karla.rivera@presidencia.gob.mx

COMPROMISO MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 4

mailto:arturo.rodriguez@presidencia.gob.mx
mailto:karla.rivera@presidencia.gob.mx


Matriz MGP 4 Parte I

9

MGP 4. Elevar el nivel de digitalización de trámites y servicios, así como digitalizar procesos que permitan proveer al ciudadano más y mejores servicios, y con mayor calidad y oportunidad.

Categoría Sí No

¿Cómo se realiza? (Presencial, 
telefónico, videoconferencia, 
correo electrónico, en línea, 

mixto)

Porcentaje de avance (%)
Estatus: concluido, en uso, en 

desarrollo o en 
implementación

Trámites y servicios hacia la 
población

Citas

Alta y gestión de usuarios

Línea de captura

Pago en línea

Recepción de documentos

Ingreso de trámites

Gestión de trámites

Notificación electrónica

Resolución de trámites

Atención a inconformidades

Expediente digital

Archivo digital

Soporte y Atención

Encuesta de satisfacción



Primero, se deben tomar en cuenta los cuestionamientos de las columnas de la matriz, que son: a) ¿Cuenta con esta categoría?;
b) ¿Cómo se realiza?; c) Porcentaje de avance; d) Estatus.

Segundo, por ejemplo, si la dependencia o entidad identificó, que ha elevado el nivel de digitalización de trámites y servicios en
la categoría de Ingreso de trámites y Expediente digital, el reporte de su información en el Sistema Nacional Art. 61 LFPRH,
deberá señalar las acciones de esta forma:
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Ejemplo de la Matriz MGP 4 Parte I
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MGP 4. Elevar el nivel de digitalización de trámites y servicios, así como digitalizar procesos que permitan proveer al ciudadano más y mejores servicios, y con mayor calidad y oportunidad.

Interoperabilidad ¿Comparte 
información con alguna entidad o 

dependencia?

Sí o No

¿Utiliza WEB Services de 
otras dependencias o 

entidades?

Sí o No

¿Utiliza línea de 
captura?

Sí o No

¿Utiliza motor de 
pagos?

Sí o No 

¿Cuenta con integración de 
servicios? 

Sí, especifique: (oficio 
electrónico, sello de tiempo, 

cadenas y sellos digitales, 
certificación digital, correo 

electrónico)

No: N/A

¿Cuenta con mecanismo de 
autenticación?

Sí, especifique: (RFC, CURP, 
Cédula Profesional, e.firma, 

pasaporte)

No: N/A

Otras acciones de 
digitalización interinstitucional 

(especificar)

Interinstitucional
(entre entes públicos o al 

interior)



Primero, se deben tomar en cuenta los cuestionamientos de las columnas de la matriz, que son: a) Interoperabilidad; b) ¿Utiliza
Web Services de otras dependencias o entidades?; c) ¿Utiliza línea de captura?; d) ¿Utiliza motor de pagos?; e) ¿Cuenta con
integración de servicios?; f) ¿Cuenta con integración de servicios?; g) ¿Cuenta con mecanismo de autentificación?; h) Otras
acciones de digitalización.

Segundo, por ejemplo, si la dependencia o entidad identificó, que ha elevado el nivel de digitalización con acciones al interior
de su operación, o bien, entre entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, el reporte de su información en
el Sistema Nacional Art. 61 LFPRH deberá indicar las acciones de esta forma:
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Ejemplo de la Matriz MGP 4 Parte II



Compromisos de Bases de Colaboración – Programa Art. 61 LFPRH

13

Dar seguimiento a las acciones que en materia de control interno realicen las Dependencias y
Entidades e informar los resultados alcanzados en la aplicación de las medidas de austeridad en
la producción de bienes y prestación de servicios en los COCODIS y Órganos de Gobierno.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Se deberá reportar:

a) A cuántos bienes y/o prestación de servicios les aplicarán las medidas de austeridad por ejercicio fiscal.

b) Describir las acciones de mejora realizadas con respecto al inciso a).

c) Monto de presupuesto asignado y partidas específicas.

Avances:

• Descripción de las acciones de mejora implementadas y porcentaje de avance. (El texto total no debe superar los
3,000 caracteres).

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Nombre: L.C. Ana Reyna Arreola Benítez. Directora General de Organización y Planeación de Órganos de Vigilancia y
Control.
Mtra. Cynthia Viridiana Castro Martínez. Directora de Transversalidad Técnica de Órganos de Vigilancia y Control.
Unidad de adscripción: Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control, SFP.
Teléfono: 55-2000-3000, ext. 2210
Correo electrónico: cvcastro@funcionpublica.gob.mx
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COMPROMISO MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 6 (lámina 1 de 5)

Utilizar la información del desempeño de políticas y programas a fin de promover su orientación al logro
de objetivos, mejoras en su diseño, coordinación e instrumentación y el uso eficiente de los recursos.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Con el propósito de consolidar el Presupuesto basado en Resultados, y de alcanzar la optimización del ejercicio de los recursos públicos, los
ejecutores de gasto de la APF deberán tomar decisiones estratégicas a lo largo del ciclo presupuestario, basadas en la INFORMACIÓN DEL
DESEMPEÑO de políticas públicas y programas presupuestarios.

En este sentido, se deberá describir cómo se utiliza la información generada por los propios ejecutores de gasto en el marco del Sistema
de Evaluación del Desempeño, reportando aquella información relevante sobre las acciones que realizan las dependencias y entidades de
la APF, con efectos directos en la programación, presupuestación, ejercicio y control, seguimiento y evaluación.

Resumen de la valoración del cuarto trimestre 2021

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Alberto Pérez Rivera, Coordinador de Evaluación de los Resultados de los
Programas presupuestarios
Unidad de Evaluación del Desempeño, SHCP
Correo electrónico: alberto_perezr@hacienda.gob.mx

Oscar Mauricio Covarrubias Romero, Director de Análisis y Valoración del 
Desempeño
Unidad de Evaluación del Desempeño, SHCP
Correo electrónico: oscar_covarrubias@hacienda.gob.mx
Teléfono: 55-3688-2721

Valoración Total registros

Adecuado 92

Por mejorar 36

No válido 81
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Utilizar la información del desempeño de políticas y programas a fin de promover su
orientación al logro de objetivos, mejoras en su diseño, coordinación e instrumentación y el
uso eficiente de los recursos.

Ejemplos de reportes ADECUADOS

Los ejemplos aquí presentados, dan cuenta del uso de la información del desempeño por parte de los ejecutores del gasto. 

 En este periodo el Fondo de Cultura Económica (FCE) en atención al Mecanismo para el Seguimiento de los Aspectos
Susceptibles de Mejora en relación con la evaluación del Programa Presupuestario E016 Producción y distribución de libros y
materiales culturales en 2020, actualizó el diagnóstico del Programa, alineándolo con el Programa Institucional 2021-2024 del
FCE y con la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). Como parte del Índice de Seguimiento al Desempeño que
determina la Unidad de Evaluación del Desempeño de la SHCP, se valoró al 100% el diseño de la Matriz de Indicadores para
Resultados del Programa presupuestario E016, lo que significa que es adecuado para el logro de sus objetivos. El proceso de
mejora 2022 se enfocó en la actualización del resumen narrativo y el objetivo del indicador de FIN, y se incorporó la definición
de comunidad lectora en el objetivo de Propósito. En noviembre se concluyó el proceso de la Planeación anual 2022 con la
formalización ante SEP del Programa presupuestario E016 con el oficio COAD/417/2021. Por otra parte, el 15 de julio se publicó
en el Diario Oficial de la Federación el Programa Institucional 2021-2024 del FCE, el cual está disponible para consulta en la
página Institucional del FCE y capturado en el Sistema de Seguimiento (SISEG) de la SHCP. Además, en cumplimiento con lo
que prevé la Ley de Contabilidad Gubernamental, se capturaron los Programas presupuestarios E016, M001 y O001 del año
2020 y se mantuvo actualizada la información trimestral del 2021 en el aplicativo para el Mantenimiento y Consulta de
Indicadores de resultados, por otro lado, en coordinación con el área de tecnología, se actualizó la información programático-
presupuestal del 2018 al segundo trimestre 2021 en la página del FCE.
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Utilizar la información del desempeño de políticas y programas a fin de promover su
orientación al logro de objetivos, mejoras en su diseño, coordinación e instrumentación y el
uso eficiente de los recursos.

Ejemplos de reportes ADECUADOS

Los ejemplos aquí presentados, dan cuenta del uso de la información del desempeño por parte de los ejecutores del gasto. 

 Durante 2021 se presentaron ante el COCODI en sus sesiones ordinarias el seguimiento trimestral de los indicadores comprometidos en la MIR del
Pp P024, donde se expusieron las desviaciones cuando se presentaron y las causas de ello. Por su parte, en el año se realizaron adecuaciones a la
MIR del Pp P024 aplicables al ejercicio fiscal 2022, las cuales tienen sustento en i) el retraso de la publicación PRONAIND que coordina el
CONAPRED, y ii) las recomendaciones derivadas del proceso de revisión de las MIR 2021 (Valoración MIR) llevada a cabo por la Unidad de
Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

 Con motivo de la valoración del Índice de Seguimiento al Desempeño (ISeD) emitido por la Unidad de Evaluación del Desempeño de la
SHCP (UED), durante el cuarto trimestre se realizó la actualización del diagnóstico del programa presupuestario (Pp) P003 ""Evaluación de los
programas sociales"" a cargo del CONEVAL, en el que se actualizó la aportación del programa P003 a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo
(PND) y Programa Sectorial. Asimismo, se incorporó el análisis de similitudes y complementariedades al Diagnóstico del Pp P003, con lo cual se
informó que no se cuenta con similitudes, complementariedades y coincidencias con otros programas de la modalidad P. En 2021, con base en las
recomendaciones de la UED-SHCP, se realizaron ajustes a los indicadores de nivel de fin y propósito de la Matriz de Indicadores para Resultados, se
actualizó la estructura programática del programa con la alineación a los objetivos del PND 2019-2024 y, se actualizó el Diagnóstico del programa
presupuestario P003, con lo anterior se mejoró el diseño del programa conforme a la normatividad vigente.

COMPROMISO MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 6 (lámina 3 de 5)



Compromisos de Bases de Colaboración – Programa Art. 61 LFPRH

17

Utilizar la información del desempeño de políticas y programas a fin de promover su
orientación al logro de objetivos, mejoras en su diseño, coordinación e instrumentación y el
uso eficiente de los recursos.

Ejemplos de reportes POR MEJORAR

Si bien se describe el uso de la información del desempeño, se considera pertinente fortalecer la descripción y ampliar los 
elementos del reporte. 

‒ En el informe de autoevaluación que se presenta al Consejo Directivo, se detallan las acciones realizadas por las áreas de
negocio, y se incluye un apartado que detalla las metas establecidas en el Sistema de Evaluación del Desempeño, así como el
porcentaje de avance alcanzado.

‒ Se llevaron a acabo los ajustes de metas, con respecto a la programación del ejercicio 2021 a efecto de alcanzar los objetivos
derivados de los programas presupuestarios.

‒ Se realiza la planeación de acuerdo al Plan Estratégico de Mediano Plazo (PEMP) y PAT. Se programa de conformidad con el
paquete económico para cada ejercicio, y se presupuesta de conformidad con el PEF y su calendario atendiendo a las
proyecciones y necesidades de cada Dirección. Se ejerce el presupuesto de conformidad con la presupuestación anterior
monitoreándose mensualmente para revisar los resultados a través de las evaluaciones de desempeño, COCODI y OG; para
finalmente rendir cuentas a través de la Cuenta Pública.

COMPROMISO MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 6 (lámina 4 de 5)
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Utilizar la información del desempeño de políticas y programas a fin de promover su
orientación al logro de objetivos, mejoras en su diseño, coordinación e instrumentación y el
uso eficiente de los recursos.

Ejemplos de reportes NO VÁLIDOS

Los ejemplos aquí presentados, no dan cuenta del uso de la información del desempeño por parte de los ejecutores del gasto.

X Vacío / No aplica

X Se dio atención a los acuerdos derivados de la Junta de Gobierno y del COCODI en tiempo y forma.

X Se le hace del conocimiento a las personas servidoras públicas de la entidad el cuidado y uso de los recursos para eficientar la
entidad. Se han hecho las publicaciones del buen uso de los recursos.

X Durante el periodo de reporte, las unidades administrativas que se encargan de operar los distintos programas
Presupuestales, llevaron acabo las acciones necesarias para lograr dar cumplimiento a las actividades definidas para el cuarto
trimestre

COMPROMISO MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 6 (lámina 5 de 5)
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Dar seguimiento a los programas presupuestarios respecto del cumplimiento de sus metas y
objetivos en el COCODI.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Se deberá reportar:

a) Acciones relevantes de los Programas presupuestarios (Pp) alineados al Programa Nacional de Combate a la
Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública.

Avances:

• Descripción de las acciones de mejora relevantes implementadas y porcentaje de avance. El texto total no debe
superar los 3,000 caracteres.

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Nombre: L.C. Ana Reyna Arreola Benítez. Directora General de Organización y Planeación de Órganos de Vigilancia y
Control.
Mtra. Cynthia Viridiana Castro Martínez. Directora de Transversalidad Técnica de Órganos de Vigilancia y Control.
Unidad de adscripción: Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control, SFP.
Teléfono: 55-2000-3000, ext. 2210
Correo electrónico: cvcastro@funcionpublica.gob.mx

COMPROMISO MEJORA GESTIÓN PÚBLICA 7
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Identificar los riesgos que obstaculicen el cumplimiento de objetivos y metas institucionales, y de
posibles actos de corrupción, así como dar seguimiento a la implementación de los mecanismos
de control.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Se deberá reportar:

a) Cuántos y cuáles riesgos obstaculizan el cumplimiento de objetivos y metas institucionales (que sean
susceptibles de corrupción).

b) Describir los mecanismos de control implementados para atender esos riesgos determinados.

Avances:

• Descripción de las acciones realizadas para solventar lo indicado en el inciso b). El texto total no debe superar los
3,000 caracteres.

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Nombre: L.C. Ana Reyna Arreola Benítez. Directora General de Organización y Planeación de Órganos de Vigilancia y
Control.
Mtra. Cynthia Viridiana Castro Martínez. Directora de Transversalidad Técnica de Órganos de Vigilancia y Control.
Unidad de adscripción: Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control, SFP.
Teléfono: 55-2000-3000, ext. 2210
Correo electrónico: cvcastro@funcionpublica.gob.mx

COMPROMISO MEJORA GESTIÓN PÚBLICA 8
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Establecer mecanismos de contraloría social y participación ciudadana para que la comunidad se involucre
en el combate a la corrupción y a la impunidad, a efecto de promover la eficiencia, eficacia y honestidad en
la gestión pública.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Acciones puntuales:

1. Promover entre la ciudadanía, con la asesoría de la Coordinación de Vinculación con Organizaciones Sociales y Civiles de
la SFP, la conformación de Comités de Contraloría Social en cada uno de los programas de desarrollo social, de
conformidad con la Ley General de Desarrollo Social y demás normatividad aplicable, a efecto de que proporcionen
elementos para la emisión de recomendaciones de mejora de la gestión pública a las instancias involucradas en la
operación de dichos programas.

2. Promover e implementar las acciones de convocatoria, difusión, capacitación, asesoría, provisión de información,
vinculación e interlocución, que permitan a los Comités de Contraloría Social realizar sus actividades de vigilancia.

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Nombre completo: Alejandro Sabinas González, Subdirector de Contraloría Social.
Unidad de Adscripción: Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción, SFP
Teléfono: 55-2000-3000, ext. 1057
Correo electrónico: alejandro.sabinas@funcionpublica.gob.mx

COMPROMISO MEJORA GESTIÓN PÚBLICA 9 (lámina 1 de 2)
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Establecer mecanismos de contraloría social y participación ciudadana para que la comunidad se involucre
en el combate a la corrupción y a la impunidad, a efecto de promover la eficiencia, eficacia y honestidad en
la gestión pública.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

3. Fomentar entre los servidores públicos y la ciudadanía en general, la recurrencia a los canales disponibles para la
presentación de peticiones, quejas y denuncias, a través de la difusión amplia y periódica de dichos canales, así como de los
supuestos y procedimientos conforme a los cuales estas deben realizarse, los datos de contacto del Órgano Interno de
Control en la dependencia o entidad y los de las personas servidoras públicas responsables de atender a la ciudadanía en la
presentación de las mismas, y el correo electrónico contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx, entre otros mecanismos para
la participación ciudadana en el combate a la corrupción.

La dependencia o entidad deberá reportar trimestralmente, en un texto no mayor a los 3,000 caracteres, un resumen de las
acciones efectuadas para dar cumplimiento al compromiso, debiendo informar, como mínimo, los programas de desarrollo social en
los que se haya implementado la Contraloría Social u otro mecanismos de participación ciudadana, el número de comités de
contraloría social conformados en los programas federales, y el número de quejas o denuncias presentadas en el marco de dichos
mecanismos, de acuerdo con los siguientes periodos:

Primer trimestre: enero-marzo Tercer trimestre: julio-septiembre
Segundo trimestre: abril-junio                                                Cuarto trimestre: enero-diciembre (reporte anualizado).

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Nombre completo: Alejandro Sabinas González, Subdirector de Contraloría Social.
Unidad de Adscripción: Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción, SFP
Teléfono: 55-2000-3000, ext. 1057
Correo electrónico: alejandro.sabinas@funcionpublica.gob.mx

COMPROMISO MEJORA GESTIÓN PÚBLICA 9 (lámina 2 de 2)
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Realizar un mayor número de procedimientos de contratación de manera totalmente electrónica y
publicar de manera oportuna y en los tiempos establecidos el Programa Anual de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública y la información completa de los procedimientos de
contratación en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet o
en aquel que lo sustituya.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

• Deberán priorizar el realizar los procedimientos de contrataciones públicas de manera electrónica, mediante las herramientas 
y módulos digitales del sistema CompraNet o aquel que lo sustituya. (Reportar porcentaje de procedimientos electrónicos 
en el periodo)

• Registrar los datos relevantes de los contratos en el sistema CompraNet, así como generar y formalizar sus contratos y 
convenios de manera electrónica a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos (MFIJ) de CompraNet, de 
acuerdo a lo dispuesto por la Oficialía Mayor de la SHCP. (Reportar porcentaje de los formalizados electrónicamente en el 
MFIJ en CompraNet respecto de los de contratos adjudicados)

• Mantener actualizados los usuarios de CompraNet, solicitando con oportunidad y apegándose a los procesos establecidos 
para tal efecto, el alta, modificación y baja de usuarios, conforme a la rotación del personal que integre la Unidad Compradora,
así como mantenerlos  acreditados. (Reportar actualización de los usuarios acreditados para el uso de CompraNet)

Continúa en la lámina siguiente…

COMPROMISO MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 10 (lámina 1 de 2)
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Realizar un mayor número de procedimientos de contratación de manera totalmente electrónica y
publicar de manera oportuna y en los tiempos establecidos el Programa Anual de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública y la información completa de los procedimientos de
contratación en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet o
en aquel que lo sustituya.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Continúa de la lámina anterior

• Mantener las Unidades Compradoras sin incidencias e inconsistencias en el sistema CompraNet. (Reportar número de incidencias e 
inconsistencias atendidas en el periodo y las registradas como pendientes en el modulo de incidencias de CompraNet)

• Registrar, conforme a los plazos establecidos en la normatividad vigente, conforme el Manual de Operación del módulo PAAASOP del 
sistema CompraNet y Oficio Circular número 700.2021.0006 de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 
fecha 16 de marzo de 2021, los Programas Anuales. (Reportar la fecha de publicación anual del PAAASOP)

Los reportes trimestrales comprenderán los siguientes periodos:
Primer trimestre: enero-marzo                                               Tercer trimestre: julio-septiembre
Segundo trimestre: abril-junio                                                Cuarto trimestre: enero-diciembre (reporte anualizado).

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

José Antonio Herrera García
Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Correo electrónico: jose_herrerag@hacienda.gob.mx

COMPROMISO MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 10 (lámina 2 de 2)
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Fortalecer el proceso de planeación de las compras y contrataciones públicas, mediante la mejora continua
de la calidad de la información que se pone a disposición para la integración de la demanda de los rubros
susceptibles de un proceso de consolidación; esto con la finalidad promover la mejora de procesos, así
como mejores condiciones para el Estado.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Con base en el análisis de la información presupuestaria de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; así como en los registros de Contratos
y el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) del sistema Compra Net, la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(OM-SHCP) determina y publica la lista de bienes y servicios a consolidar durante el ejercicio fiscal. Por su parte, las dependencias y entidades tienen la obligación de
sujetarse a los procedimientos que al efecto determine la OM-SHCP.

Por lo anterior y con el objetivo de mantener un proceso de mejora continua en la calidad de la información que proporcionan para llevar a cabo los procedimientos
consolidados de contratación, las dependencias y entidades deberán reportar:

• El estatus de la carga inicial del PAAAS, así como de las actualizaciones mensuales que se realicen, mismas que deben considerar la información reportada a la
OM-SHCP para cada uno de los bienes y servicios que se haya determinado adquirir o contratar de forma consolidada, en cada ejercicio fiscal.

• Los acuerdos de consolidación firmados, para cada uno de los bienes y servicios que se haya determinado adquirir o contratar de forma consolidada.
• En caso de haber sido convocado para el efecto, evidencia de su participación en la elaboración de las Especificaciones Técnicas de los bienes o servicios que se

haya determinado adquirir o contratar de forma consolidada.

Los reportes trimestrales comprenderán los siguientes periodos:
Primer trimestre: enero-marzo                                               Tercer trimestre: julio-septiembre
Segundo trimestre: abril-junio                                                Cuarto trimestre: enero-diciembre (reporte anualizado).

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

COMPROMISO MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 11

Maricela Mendoza Montoya
Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.
Teléfono: 55-3688-1100 ext. 81224
Correo electrónico: maricela_mendoza@hacienda.gob.mx

Mtro. Víctor Isrrael Montaño Pérez
Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.
Teléfono: 55-3688-1100, ext.: 81544
Correo electrónico: victor_montano@hacienda.gob.mx

Maricela Mendoza Montoya

Maricela Mendoza Montoya
Maricela Mendoza Montoya

Maricela Mendoza Montoya
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Promover la utilización de herramientas tecnológicas para atención de asuntos vía remota a
través de internet y otros instrumentos de comunicación.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Incentivar el uso de las tecnologías de comunicación para la atención de asuntos vía remota, para la 
optimización del gasto y generación de ahorros.

Los reportes trimestrales comprenderán los siguientes periodos:
Primer trimestre: enero-marzo                                               Tercer trimestre: julio-septiembre
Segundo trimestre: abril-junio                                                Cuarto trimestre: enero-diciembre (reporte anualizado).

EJEMPLOS

 Se llevaron a cabo videoconferencias con diversas Unidades Administrativas para la actualización de la 
normatividad en materia de contabilidad.

 Se enlazó a nivel nacional, por medio de videoconferencias, a todos los titulares de las oficinas de 
representación, para tratar los temas relevantes de cada oficina, evitando el uso de viáticos y pasajes. 

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Gloria Soto Pérez 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Teléfono: 55-3688-1100  Extensión: 81963
Correo electrónico: gloria_soto@hacienda.gob.mx

COMPROMISO MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 12
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Programas presupuestarios de la dependencia o entidad con desempeño aprobatorio en el
Índice de Seguimiento al Desempeño (ISeD)

Definición: Porcentaje de programas presupuestarios con desempeño alto y medio alto en el ISeD en la
dependencia o entidad

¿Quién lo debe reportar? ¿Con qué frecuencia? ¿Cómo se calcula?

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UED), con base en la
información que las dependencias y entidades reportan en los
Informes de Cuenta Pública y en otros requerimientos de
información de desempeño que realiza la UED.

• Anual: la información se integra de enero del año previo a
marzo del año en curso y el indicador se reporta del 1 al 15 de
julio.

Numerador: Programas presupuestarios con desempeño alto y medio
alto en el ISeD por dependencia o entidad.

Denominador: Total de Programas presupuestarios del gasto
programable con valoración en el ISeD por dependencia o entidad.

Se considera un desempeño alto y medio alto a un resultado igual o
mayor a 0.6 en el ISeD (en una escala de 0 a 1) de los programas
presupuestarios que forman parte del gasto programable y que
ejercieron recursos fiscales en el ejercicio fiscal valorado.

Tendencia esperada Medio de verificación Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Ascendente

Cuenta Pública, diagnósticos de
los programas presupuestarios,
informes finales de evaluaciones
externas, bases de poblaciones
objetivo, potencial y atendida,
SIIPP-G, base de aspectos
susceptibles de mejora.

Oscar Mauricio Covarrubias Romero
Director de Análisis y Valoración de Políticas Públicas
Unidad de Evaluación del Desempeño, SHCP
Teléfono: 55-3688-2721
Correo electrónico: oscar_covarrubias@hacienda.gob.mx

INDICADOR MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 1
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Cociente de Recomposición del Gasto Programable.

Definición: Mide el monto ejercido del gasto de inversión respecto del gasto corriente.

¿Quién lo debe reportar? ¿Con qué frecuencia? ¿Cómo se calcula?

Lo reporta cada Dependencia y Entidad.

El reporte es anual:

• Periodo enero-diciembre, en los términos y plazos que 
establezcan la SHCP y la SFP.

CRGP = (GINV/GC)*100

Numerador: Gasto de Inversión (GINV).

Denominador: Gasto Corriente (GC).

Tendencia 
esperada

Fuente de Información
Medios de 

Verificación
Contacto de la Unidad normativa para atención de dudas 

Ascendente

Registros de gasto de los
ejecutores, consistentes
con la información
reportada en los sistemas
de seguimiento de la SHCP.

Informes 
Trimestrales

Antonio Galván Vázquez
Unidad de Política y Control 
Presupuestario
Teléfono: 55-3688-4714
Correo electrónico: 
antonio_galvan@hacienda.gob.mx

Triana Guadalupe Carcaño Aguilar
Unidad de Política y Control 
Presupuestario
Teléfono: 55-3688-4650
Correo electrónico: 
triana_carcano@hacienda.gob.mx

INDICADOR MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 2 (lámina 1 de 3)
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Información relacionada al Cociente de Recomposición del Gasto Programable.

Definición: Mide el monto ejercido del gasto de inversión respecto del gasto corriente.

La información relacionada con el indicador atiende a:
1. Gasto de inversión: Corresponde a los recursos ejercidos al periodo, referentes al gasto de inversión, identificados con los tipos de

gasto 2, 3, 8 y 9.
2. Gasto corriente: Corresponde a los recursos ejercidos al periodo, destinados a las partidas presupuestarias asociadas a los rubros de

servicios personales, subsidios corrientes y gastos de operación; identificados con los tipos de gasto 0, 1 y 7.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad,
y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, a través del cual se establece que el citado Programa es de observancia obligatoria
para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las cuales deberán considerar los objetivos, estrategias
prioritarias y acciones puntuales del mismo, por lo que no se consideran válidos los reportes de información iguales o similares a los
siguientes ejemplos:
1. Vacío.
2. No aplica.
3. La dependencia/entidad no recibe recursos fiscales y opera con recursos propios.
4. No cuenta con un presupuesto autorizado para inversión.

Para el último ejemplo de información no válida (número 4), en caso de no contar con presupuesto para el rubro de inversión, será
la propia dependencia o entidad la que establezca su meta en cero en tanto no cuente con recursos para tal rubro.

INDICADOR MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 2 (lámina 2 de 3)
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Serie histórica de la meta y meta del Cociente de Recomposición del Gasto Programable
(información consolidada).

Definición: Mide el monto ejercido del gasto de inversión respecto del gasto corriente.

INDICADOR MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 2 (lámina 3 de 3)

AÑO INDICADOR

2013 44.2 

2014 41.2 

2015 41.0 

2016 50.8 

2017 35.1 

2018 28.5 

2020 28.5 

2021 29.0 

2022 29.4 

2023 29.9 

2024 30.4 
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Cociente de Impacto de los Servicios Personales.

Definición: Mide el monto ejercido del rubro de servicios personales respecto del gasto programable.

¿Quién lo debe reportar? ¿Con qué frecuencia? ¿Cómo se calcula?

Lo reporta cada Dependencia y Entidad.

El reporte es anual:

• Periodo enero-diciembre, en los términos y plazos que 
establezcan la SHCP y la SFP.

CISP= (SP/GP)*100

Numerador: Monto ejercido del rubro de Servicios Personales del 
año i (SP).

Denominador: Monto ejercido del rubro de Gasto Programable 
del año i (GP).

Tendencia 
esperada

Fuente de Información
Medios de 

Verificación
Contacto de la Unidad normativa para atención de dudas 

Descendente

Registros de gasto de los
ejecutores, consistentes
con la información
reportada en los sistemas
de seguimiento de la
SHCP.

Informes 
Trimestrales

Antonio Galván Vázquez
Unidad de Política y Control 
Presupuestario
Teléfono: 55-3688-4714
Correo electrónico: 
antonio_galvan@hacienda.gob.mx

Triana Guadalupe Carcaño Aguilar
Unidad de Política y Control 
Presupuestario
Teléfono: 55-3688-4650
Correo electrónico: 
triana_carcano@hacienda.gob.mx

INDICADOR MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 3 (lámina 1 de 3)
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Información relacionada al Cociente de Impacto de los Servicios Personales.

Definición: Mide el monto ejercido del rubro de servicios personales respecto del gasto programable.

La información relacionada con el indicador atiende a:
1. Servicios personales: Corresponde a los recursos ejercidos al periodo para cubrir las percepciones de los servidores públicos, se

identifican con el capítulo 1000 "Servicios Personales" del Clasificador por Objeto del Gasto.
2. Gasto programable: Corresponde a los recursos ejercidos al periodo, con los cuales las dependencias y entidades realizan el

cumplimiento de sus atribuciones, es decir todos aquellos recursos necesarios para la operación de las instituciones
gubernamentales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad,
y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, a través del cual se establece que el citado Programa es de observancia obligatoria
para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las cuales deberán considerar los objetivos, estrategias
prioritarias y acciones puntuales del mismo, por lo que no se consideran válidos los reportes de información iguales o similares a los
siguientes ejemplos:
1. Vacío.
2. No aplica.
3. La dependencia/entidad no recibe recursos fiscales y opera con recursos propios.

INDICADOR MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 3 (lámina 2 de 3)
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Serie histórica de la meta y meta del Cociente de Impacto de los Servicios Personales
(información consolidada).

Definición: Mide el monto ejercido del rubro de servicios personales respecto del gasto programable.

INDICADOR MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 3 (lámina 3 de 3)
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